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AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

CVE-2024-4200 Bases de selección y convocatoria para la cobertura de plazas de 
Policía, vacantes en la plantilla municipal, en la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, 
Subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición, turno pro-
moción interna.

Primera.- Sistema de selección.

Las plazas corresponden al grupo C, subgrupo C1 de los establecidos en el artículo 76 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público en relación con la Disposición Transitoria Tercera 
de dicho Real Decreto Legislativo, y están encuadradas en la escala de Administración Especial, 
subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local, categoría Policía, grupo C, subgrupo C1.

El sistema de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:

a) Concurso-oposición.

b) Curso selectivo de formación.

A las presentes bases le serán de aplicación las disposiciones establecidas en la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto; Ley 7/1985, de 2 de abril; Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
de Cantabria 9/2022, de 27 de diciembre, de Coordinación de Policías Locales de Cantabria, 
Decreto 1/2003, de 9 de enero, por el que se aprueban las normas-marco de los cuerpos de 
Policía Local de Cantabria en lo que no se oponga a la Ley 9/2022, Decreto 46/2016, de 11 de 
agosto, por el que se establece el baremo de méritos aplicable a los concursos para la provi-
sión de puestos de trabajo por movilidad y a la fase de concurso en los procesos de promoción 
interna que se articulen dentro de los cuerpos de la Policía Local de Cantabria, y demás dispo-
siciones reglamentarias de desarrollo.

El personal nombrado quedará afectado por lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Las presentes Bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria (BOC), publicándose 
igualmente el anuncio de la convocatoria con referencia a las mismas, en el «Boletín Oficial 
del Estado» («Boletín Oficial del Estado»). Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento 
selectivo serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y/o el Tablón de Edictos 
de la Corporación.

De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comu-
nicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo, la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria y/o la exposición en el Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento de Santander.

Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, a través la 
página web del Ayuntamiento: www.santander.es. En ningún caso la información que se facilite 
mediante el medio citado, sustituirá las comunicaciones y publicaciones que a través de bole-
tines oficiales y Tablón de Edictos municipal se determinan, de conformidad con la legislación 
vigente, en las presentes bases.

El número de plazas a cubrir se determinará en la convocatoria.
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Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

Para poder participar en el procedimiento de concurso-oposición, es necesario reunir los 
siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación.

c) Estar en posesión de la titulación exigible para la categoría a la que se opta o titulación 
superior.

d) No hallarse incluido en ninguna de las causas de exclusión física o psíquica que impidan o 
menoscaben la capacidad funcional u operativa necesaria para el desempeño de las tareas propias 
de la Policía, en relación con el cuadro de exclusiones que reglamentariamente se determine.

e) Estar en posesión del permiso de conducción de la clase B y el permiso de conducción 
de la clase A previsto en el Reglamento General de Conductores, aprobado por el Real Decreto 
772/1997, de 30 de mayo, o el de la clase A2 a que se refiere el Reglamento General de Con-
ductores, aprobado por el Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo.

f) Compromiso de portar armas y, en su caso, de llegar a utilizarlas, que se prestará me-
diante declaración del solicitante.

g) No haber sido condenado por delito doloso a menos que se hubiera obtenido la cancela-
ción de antecedentes penales o la rehabilitación.

h) No haber sido separado del servicio de la Administración General del Estado, de la admi-
nistración autonómica, local o institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas, salvo que hubiera sido debidamente rehabilitado.

i) Haber permanecido, al menos, 3 años como personal funcionario de carrera del Ayunta-
miento de Santander, ocupando plaza de agente de movilidad urbana, y dos años en servicio 
activo en categoría inferior a aquella a la que se opta en promoción interna.

j) No encontrarse en situación de segunda actividad por razón de edad.

Todos los requisitos deberán reunirse en la fecha en que finalice el plazo para la presenta-
ción de instancias de la convocatoria correspondiente.

Tercera.- Solicitudes.

Las instancias solicitando tomar parte en el procedimiento selectivo se formularán por es-
crito conforme al modelo que se detalla en la página web: www.santander.es y se presentarán 
durante el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Dichas solicitudes deberán presentarse en los Registros Electrónicos y Unidades de Asisten-
cia en materia de Registro a las que alude el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los términos y 
con ajuste a las condiciones y plazos señalados en las presentes bases. En caso de que el 
último día del plazo indicado en el apartado anterior fuera sábado, domingo o festivo, se pro-
rrogará hasta el siguiente día hábil.

Además, aquellas personas que dispongan de DNI electrónico u otro certificado digital re-
conocido, podrán presentar sus solicitudes, junto a la documentación indicada a través de la 
sede electrónica: https://sede.santander.es/.

Los derechos de examen se fijan en 15 euros. El impreso de carta de pago para abonar los 
derechos de examen, que constará de 3 copias «ejemplar para la Administración», «ejemplar 
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para el interesado» y «ejemplar para la entidad colaboradora», podrá obtenerse: A través de 
un enlace en la página web del Ayuntamiento www.santander.es ‒ Enlace tramitación procesos 
selectivos o acudiendo a la oficina de Gestión Tributaria situada en la Casa Consistorial o en 
la Oficina de la Recaudación Municipal situada en la C/ Antonio López, nº 6 de Santander. En 
dicho impreso deberá rellenarse el nombre de la convocatoria y el del propio aspirante.

Para efectuar el pago de esta tasa de derechos de examen, se presentará dicha carta de 
pago cumplimentada, en cualquiera de las entidades colaboradoras en la recaudación tributa-
ria de Unicaja, Banco Sabadell, Caixabank, Banco Santander y BBVA. En la carta de pago de-
berá constar que se ha realizado dicho ingreso mediante validación de la entidad colaboradora 
a través de certificación mecánica o, en su defecto, de sello y firma autorizada de la misma en 
el espacio reservado a estos efectos.

La carta de pago podrá también generarse y pagarse a través de medios electrónicos en la 
Sede Electrónica del Ayuntamiento en el siguiente enlace: https://sede.santander.es/tramites/
tasa-por-derechos-examen

A las instancias que en cada caso se presenten, los interesados deberán acompañar los 
siguientes documentos:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

- Justificante acreditativo de haber abonado los derechos de examen.

- Carné de conducir exigido para concurrir al proceso.

- Hoja de autoevaluación, según modelo del Anexo II.

- Aquellos documentos, originales o fotocopia compulsada, que acrediten los méritos que 
desean se tengan en cuenta en la fase de concurso, o hacer mención en la instancia de aque-
llos méritos cuya justificación se encuentra en su expediente. No se tomarán en consideración 
los méritos que no queden debidamente acreditados.

Si los documentos relativos a los méritos alegados en la instancia no se hubieran aportado 
por encontrarse en poder de esta Corporación, deberá hacerse constar expresamente en la 
solicitud. En caso contrario dichos méritos no serán valorados en la fase de concurso.

Cuarta.- Admisión de los aspirantes.

Finalizado el período de presentación de instancias, se dictará por el órgano competente la 
oportuna resolución declarativa de las listas de admitidos y excluidos, que se hará pública en el 
Boletín Oficial de Cantabria, concediéndose un plazo de diez días, en los términos del artículo 
68 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para 
formular alegaciones o subsanar los defectos a que hubiere lugar.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos de la realización de las pruebas.

No se considerará como defecto subsanable la falta de abono efectivo del importe corres-
pondiente a los derechos de examen con carácter previo o junto a la solicitud, aunque sí se 
entenderá subsanable la mera falta de acreditación o falta de presentación de justificante.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos. Cuando la documentación, que debe presentarse 
en caso de ser aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados 
decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de su participación.

Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que al-
guno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
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audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Concejalía correspondiente, propo-
niéndole su exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hu-
biera incurrido el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, 
hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando 
cautelarmente en el proceso selectivo.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Quinta.- Órgano de selección.

El órgano al que corresponderá la realización del proceso selectivo y propuesta al órgano 
competente municipal para el nombramiento, se determinará por resolución del Concejal de 
Recursos Humanos, Patrimonio y Calidad, por delegación de la Junta de Gobierno Local. En 
todo caso, dicho Órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en el artículo 31 de la Ley 9/2022, de 27 de 
diciembre, de Coordinación de Policías Locales de Cantabria.

El Órgano de selección contará con una Presidencia, una Secretaría y tres vocales.

Como órgano colegiado, el Órgano de selección se ajustará a lo establecido en los artículos 
15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás 
normas de general aplicación.

La designación de los miembros del Órgano de selección incluirá la de los respectivos su-
plentes y se hará pública en Boletín Oficial de Cantabria. Todos ellos deberán ostentar la titu-
lación adecuada para garantizar en su composición los principios de profesionalidad e impar-
cialidad y en su actuación los de independencia y discrecionalidad técnica, actuando siempre 
a título individual y no pudiendo ostentarse a modo de representación o por cuenta de nadie. 
Además, deberán tener la condición de funcionarios de carrera y deberán pertenecer a un 
grupo de clasificación profesional de personal funcionario igual o superior a aquel en el que se 
integren las plazas convocadas y, en caso de ser personas miembros de un Cuerpo de Policía 
Local, deberán, además, pertenecer a una categoría igual o superior a la correspondiente a la 
plaza objeto de convocatoria.

En todo caso, el Órgano de selección podrá ser asistido, si así lo estima oportuno, de algún 
profesional especialista de cualesquiera ámbitos que tengan relación con la materia objeto o 
naturaleza de las pruebas.

Las personas propuestas o designadas para actuar como miembros del Tribunal deberán 
abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el ar-
tículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás 
normas relativas a la posibilidad de formar parte de los órganos de selección, así como en el 
caso de que hubieran realizado tareas de formación de aspirantes a pruebas selectivas o de 
provisión a los Cuerpos de Policía Local en los cinco años anteriores a la publicación de la con-
vocatoria. Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de dichas circunstancias.

El Tribunal, en todo lo no previsto en estas bases, está facultado para resolver las cuestio-
nes que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso selectivo, y para adoptar los acuerdos 
necesarios para el debido orden del mismo.

Sexta. Comienzo y desarrollo de las pruebas.

Los ejercicios de la oposición no podrán comenzar hasta transcurridos, al menos, dos meses 
desde que aparezca publicada la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Quince días antes 
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del primer ejercicio, el Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de Cantabria, el día, hora y lugar 
en que habrá de realizarse. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante publica-
ción el Tablón de Edictos de la Corporación con una antelación de, al menos, veinticuatro horas.

En aquellas pruebas selectivas en las que por su naturaleza o por otras circunstancias, no 
pudieran concurrir simultáneamente los diferentes aspirantes, el orden de actuación de éstos 
se iniciará alfabéticamente por la letra que resulte del sorteo público a que se refiere el artículo 
17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Séptima.- Fase de concurso.

A la fase de concurso accederán los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

Deberán valorarse los siguientes méritos:

- Valoración del trabajo desarrollado: Hasta un máximo de 15 puntos.

- Titulación académica: Hasta un máximo de 5 puntos.

- Formación y docencia relacionada con el área profesional: Hasta un máximo de 15 puntos.

- Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos.

La puntuación de la fase de concurso supondrá, como máximo, el 30 por ciento del total de 
la puntuación a obtener en el proceso selectivo, y consistirá en la calificación de los méritos 
alegados y acreditados por los aspirantes, de acuerdo con el siguiente baremo:

A) Valoración del trabajo desarrollado.

Cada año completo de servicios prestados en la categoría de Agente de Movilidad Urbana, 
se valorará con 0,55 puntos.

B) Titulación académica.

Por estar en posesión de titulaciones académicas oficiales superiores a la exigida para la 
categoría que se pretende:

a) Título de Doctor: 5 puntos.

b) Título de Master Universitario, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto: 4 puntos.

c) Título de Graduado, Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico: 3 puntos.

d) Título de Técnico Superior o equivalente: 2 puntos.

C) Formación y docencia relacionada con el área profesional.

Se valorará la realización de cursos impartidos por la Escuela Autonómica de Policía Local 
de Cantabria o por otros centros de formación oficiales de la Administración Pública de ámbito 
estatal, autonómico o local o por las organizaciones sindicales siempre que estén homologados 
por el Instituto Nacional de Administración Pública y estén relacionados con la función policial.

Se entiende que un curso es específico de la función policial cuando cumpla estos dos re-
quisitos:

a) Que el curso se dirija a la formación y perfeccionamiento de policías.

b) Que el curso instruya en relación con las funciones asignadas a las Policías Locales en 
los artículos 20 y 25 de la Ley 9/2022, de 27 de diciembre, de Coordinación de Policías Locales 
de Cantabria.

Los cursos de formación se valorarán conforme a las siguientes reglas:
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1 ‒ Asistencia a cursos

a) Cursos de aprovechamiento, entendiéndose por tales aquellos que exigen la superación 
de una prueba final o evaluación progresiva de los conocimientos adquiridos en los mismos:

De 0 a 10 horas: 0,10 puntos.

De 11 a 20 horas: 0,20 puntos.

De 21 a 30 horas: 0,40 puntos.

De 31 a 40 horas: 0,60 puntos.

De 41 a 50 horas: 0,80 puntos.

En cursos de duración superior a las 50 horas, por cada de 10 horas se sumarán 0,20 puntos.

b) Cursos de asistencia, entendiéndose por tales aquellos en los que se únicamente se cer-
tifica la mera asistencia:

De 0 a 10 horas: 0,05 puntos.

De 11 a 20 horas: 0,10 puntos.

De 21 a 30 horas: 0,20 puntos.

De 31 a 40 horas: 0,30 puntos.

De 41 a 50 horas: 0,40 puntos.

En cursos de duración superior a las 50 horas, por cada de 10 horas se sumarán 0,10 puntos.

No se computarán los cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección para 
el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad ni los cursos 
repetidos salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del contenido de los mismos.

Los cursos de los que no conste certificado de aprovechamiento sólo podrán computarse 
como cursos de asistencia, siempre que se relacionen las horas de duración de los mismos.

2 ‒ Impartición de cursos

Se valorará a razón de 0,10 puntos por hora impartida, con independencia de la duración 
del curso:

a) La impartición de cursos de formación en la Escuela Autonómica de Policía Local de Can-
tabria, acreditada mediante certificado expedido por dicha Escuela.

b) La impartición de cursos en otros centros de formación oficiales de la Administración 
Pública de ámbito estatal, autonómico o local o por las organizaciones sindicales, siempre que 
estén homologados por el Instituto Nacional de Administración Pública, que sean específicos 
de la función policial y se acredite mediante certificado expedido por el correspondiente centro 
de formación.

c) Las horas de docencia correspondientes a cursos de formación que imparta cada docente 
se computarán una sola vez, no computándose las horas correspondientes a cursos que se im-
partan de forma reiterada salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del contenido 
de los mismos.

D) Otros méritos.

1 - Por la elaboración de textos sobre materia policial que sean objeto de publicación edi-
torial cualquiera que sea su formato, físico o electrónico, se podrán obtener hasta un máximo 
de 2,50 puntos, conforme a la siguiente graduación:
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a) Por cada monografía o tratado de autor único: 1,50 puntos.

b) Por cada artículo doctrinal: 0,50 puntos. Dentro de este apartado se considerarán in-
cluidas las publicaciones que se incluyan en obras colectivas. No serán objeto de valoración 
los artículos de contenido periodístico, por más que tengan como referencia un tema policial.

2 - Recompensas y condecoraciones. Hasta un máximo de 2,50 puntos.

La posesión de recompensas y condecoraciones se valorará conforme al siguiente baremo:

- Medalla de las Policías Locales de Cantabria: 2,50 puntos.

- Medalla al mérito profesional: 2,50 puntos. Orden del Mérito de la Guardia Civil. Cruz de 
Oro: 2,50 puntos.

- Medalla de Oro al Mérito Policial: 2,50 puntos.

- Orden del Mérito de la Guardia Civil. Cruz con distintivo Rojo: 2,00 puntos.

- Medalla de Plata al Mérito Policial: 2,00 puntos.

- Orden del Mérito de la Guardia Civil. Cruz de Plata: 1,50 puntos.

- Cruz al Mérito Policial con distintivo Rojo: 1,50 puntos.

- Orden del Mérito de la Guardia Civil. Cruz con distintivo Blanco: 1,00 puntos.

- Cruz al Mérito Policial con distintivo Blanco: 1,00 puntos.

- Medalla al Mérito de la Policía Local de los diferentes Ayuntamientos: 1,00 puntos. Se 
excluyen las medallas que se concedan por antigüedad.

- Condecoración policial extranjera: 1,00 puntos.

- Felicitación pública u otros honores con anotación en la hoja de servicios o en el expe-
diente personal del interesado: 0,10 puntos.

Cuando se concedan varias condecoraciones por el mismo hecho, únicamente se contabili-
zará la que tenga atribuida mayor valoración.

3 - Idiomas. Hasta un máximo de 2,50 puntos.

a) Por conocimiento de cada uno de los idiomas inglés, francés, alemán o italiano acreditado 
a través de la correspondiente certificación oficial expedida por Escuela Oficial de Idiomas de 
acuerdo con la tabla de equivalencias del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

Se valorará conforme al siguiente baremo el mayor de los niveles que se posea en cada idioma:

Nivel A1: 0,10 puntos.

Nivel A2: 0,20 puntos.

Nivel B1: 0,60 puntos.

Nivel B2: 1,00 puntos.

Nivel C1: 1,50 puntos.

Nivel C2: 2,00 puntos.

b) Por conocimiento de cada uno de los restantes idiomas oficiales de la Unión Europea se 
aplicará la mitad de la puntuación reflejada en el apartado anterior.

4 - Defensa Personal Policial, en su condición de disciplina asociada reconocida por la Fede-
ración Española de Luchas Olímpicas y Disciplinas Asociadas: Hasta un máximo de 2,50 puntos.
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Por poseer la correspondiente titulación expedida por la Federación Española de Luchas 
Olímpicas y Disciplinas Asociadas o la titulación reconocida por dicha Federación expedida por 
las federaciones territoriales de dicha Entidad. Se valorará conforme al siguiente baremo:

- Nivel 1: 0,10 puntos.

- Nivel 2: 0,20 puntos.

- Nivel 3: 0,40 puntos.

- Cinturón negro 1º Dan: 0,60 puntos.

- Cinturón negro 2º Dan: 0,80 puntos.

- Cinturón negro 3º Dan: 1,00 puntos.

- Cinturón negro 4º Dan: 1,20 puntos.

- Cinturón negro 5º Dan: 1,40 puntos.

- Cinturón negro 6º Dan: 1,60 puntos.

- Cinturón negro 7º Dan: 1,80 puntos.

- Monitor Nacional Nivel I: 2,00 puntos.

- Entrenador Nacional Nivel II: 2,20 puntos.

- Entrenador Nacional Superior Nivel III: 2,40 puntos.

- Maestro de Entrenadores Nivel IV: 2,50 puntos

Solo se valorará la titulación superior alcanzada.

Los cursos de Defensa Personal Policial impartidos por la Escuela Autonómica de Policía 
Local de Cantabria o por otros centros de formación oficiales de la Administración Pública de 
ámbito estatal, autonómico o local o por las organizaciones sindicales siempre que estén ho-
mologados por el Instituto Nacional de Administración Pública y estén relacionados con la fun-
ción policial se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en el apartado C) de esta base séptima.

5 - Informática. Hasta un máximo de 2,50 puntos.

Cursos de informática desarrollados por centros de formación oficiales de la Administración 
Pública de ámbito estatal, autonómico o local o por los sindicatos, siempre que estén homolo-
gados por el Instituto Nacional de Administración Pública, se valorarán de la siguiente forma:

- De 0 a 10 horas: 0,02 puntos.

- De 11 a 20 horas: 0,05 puntos.

- De 21 a 30 horas: 0,10 puntos.

- De 31 a 40 horas: 0,20 puntos.

- De 41 a 50 horas: 0,30 puntos.

En cursos de duración superior a las 50 horas, por cada 10 horas se sumarán 0,05 puntos.

No se computarán los cursos repetidos salvo que se hubiese producido un cambio sustancial 
del contenido de los mismos.

Los cursos de informática impartidos por la Escuela Autonómica de Policía Local de Canta-
bria o por otros centros de formación oficiales de la Administración Pública de ámbito estatal, 
autonómico o local o por las organizaciones sindicales siempre que estén homologados por 
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el Instituto Nacional de Administración Pública y estén relacionados con la función policial se 
valorarán de acuerdo con lo dispuesto en el apartado C) de esta base séptima.

6 Otras titulaciones relacionadas con la función policial. Se podrán obtener hasta un máximo 
de 2,50 puntos, conforme a las siguientes reglas:

La posesión de títulos habilitantes de materias relacionadas con la función policial emitidos 
por organismos oficiales, se valorará conforme se refleja en el anexo I.

Los títulos propios expedidos por las diferentes Universidades sobre Criminología, Detective 
Privado, Especialista o Experto en Seguridad, se puntuarán conforme a lo establecido en el 
apartado C) de esta base séptima, salvo que se trate de títulos de graduado o master univer-
sitario, que se puntuarán conforme a lo establecido en el apartado B de esta base séptima.

No se puntuarán los títulos propios expedidos por las diferentes Universidades si los mis-
mos forman parte de una titulación académica susceptible de ser valorada conforme a lo esta-
blecido en el apartado B) de esta base séptima.

Para poder ser computados, los cursos de formación impartidos por la Escuela Autonómica 
de Policía Local de Cantabria y los honores y distinciones de carácter oficial deberán constar 
debidamente inscritos en el Registro de Policías Locales de Cantabria a la fecha de finalización 
del plazo para presentación de instancias, conforme a lo dispuesto en los artículos 12 y 13 del 
Decreto 1/2003, de 9 de enero, por el que se aprueban las Normas-marco de los Cuerpos de 
Policía Local de Cantabria.

En caso de que los indicados méritos no figuraran inscritos en el Registro de Policías Lo-
cales de Cantabria, el interesado deberá acreditar, para que puedan ser computados, que ha 
solicitado la inscripción con anterioridad a la fecha de finalización del plazo para presentación 
de instancias.

Los méritos que no deban ser inscritos en el Registro de Policías Locales de Cantabria, 
habrán de ser justificados por los interesados mediante la presentación de documentos que 
acrediten fehacientemente su existencia.

Octava.- Fase de oposición.

Ejercicio único.- Prueba de conocimientos

Consistirá en contestar un cuestionario tipo test de cien preguntas más cinco de reserva 
para posibles impugnaciones, basado en el contenido de los temas del anexo III. Para la reali-
zación de este ejercicio se dispondrá de un tiempo de dos horas.

Por cada pregunta se propondrán cuatro respuestas, siendo sólo una de ellas la correcta. 
Cada pregunta acertada se puntuará 0.10 puntos, cada pregunta errónea restará 0.025 puntos 
y las preguntas sin contestar 0 puntos. Se puntuará de 0 a 10 puntos, quedando eliminados 
los aspirantes que no obtengan un mínimo de 5 puntos.

Novena.- Calificación de la fase de concurso

La puntuación de la fase de concurso supondrá, como máximo 4,29 puntos, equivalente al 
30 por ciento del total de la puntuación a obtener en el proceso selectivo.

A los efectos de facilitar la obtención de la puntuación definitiva de cada aspirante en el pro-
cedimiento de concurso oposición, el tribunal calificador aplicará una regla de tres pura para 
adaptar la puntuación asignada en la valoración de los méritos de conformidad con lo previsto 
en el apartado anterior, a la puntuación máxima a obtener en la fase de concurso.
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Décima.- Calificación final del concurso-oposición.

La calificación definitiva estará determinada por la suma de la calificación de la fase de 
oposición, más la puntuación obtenida en la fase de concurso.

El orden de colocación de los aspirantes en la lista definitiva de aprobados se establecerá 
de mayor a menor puntuación.

En caso de empate en la puntuación final éste se dirimirá atendiendo a la mejor puntuación 
obtenida en la fase de concurso, después en el ejercicio.

En caso de persistir el empate, éste se dirimirá atendiendo a lo establecido en el apartado 
1 del artículo 9 del Decreto de Cantabria 46/2016, de 11 de agosto, por el que se establece el 
baremo de méritos aplicable a los concursos para la provisión de puestos de trabajo por movi-
lidad y a la fase de concurso en los procesos de promoción interna que se articulen dentro de 
los Cuerpos de Policía Local de Cantabria, es decir:

Cuando existiendo empate en la valoración de méritos, sea necesario desempatar, se apli-
caran, por el orden que se relacionan, los siguientes criterios:

a) mayor puntuación en el apartado de valoración del trabajo desarrollado.

b) mayor puntuación en el apartado de formación y docencia relacionada con el área profesional.

c) mayor puntuación en el apartado de titulación académica.

d) mayor puntuación en el apartado de otros méritos.

Si todavía persistiera el empate entre los aspirantes, se ordenarán por el orden alfabético 
de sus apellidos, comenzando por la letra establecida anualmente para los procesos selectivos.

Undécima.- Lista de aprobados.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes y con la puntuación final, el Órgano de 
selección hará pública en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento la relación de aprobados por 
orden de puntuación, y elevará dicha relación a la autoridad competente, conforme a los si-
guientes términos:

a) Relación de aspirantes propuestos para el nombramiento.

Será efectuada incluyendo el número de aspirantes aprobados, por orden de puntuación, 
igual al número total de plazas a cubrir, sin que se pueda rebasar el número de ellas.

b) Lista de reserva a efectos de cobertura de renuncias.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8, párrafo último, del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, además de los aspirantes propuestos para el nombramiento del apartado 
anterior, el Órgano de selección establecerá, entre los restantes aspirantes que hayan superado 
la totalidad de los ejercicios, y por orden de puntuación, una lista de reserva a efectos de poder 
efectuar nombramientos para los casos en que se produzca renuncia de los candidatos propuestos 
antes del nombramiento o toma de posesión, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas 
convocadas. Dicha lista únicamente surtirá efectos para la cobertura de las plazas objeto de la pre-
sente convocatoria en los casos indicados, sin que surta efectos para otros procesos selectivos o 
convocatorias futuras, ni sus miembros adquieran otros derechos que los anteriormente indicados.

En ningún caso la lista de reserva será aplicable tras la toma de posesión de un aspirante 
como funcionario en prácticas. Tampoco será aplicable, para los casos de vacante por la falta 
de superación o aprovechamiento del curso básico impartido por la Escuela Autonómica de 
Policía Local, de un aspirante que hubiera tomado la posesión como funcionario en prácticas.



i boc.cantabria.esPág. 14933

JUEVES, 30 DE MAYO DE 2024 - BOC NÚM. 104

11/17

C
V

E-
20

24
-4

20
0

Duodécima.- Presentación de documentos.

Publicada la lista de aprobados, los aspirantes propuestos para el nombramiento o, en su 
caso, los que correspondan de la lista de reserva, aportarán a la Administración, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista de apro-
bados en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento o la declaración de tal por estar en la lista 
de reserva, los documentos acreditativos de las condiciones y requisitos exigidos en la base 
segunda.

Los aspirantes propuestos que tuvieran la condición de funcionarios públicos están exentos 
de justificar las condiciones y requisitos acreditados ya en su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Organismo de quien dependen, acreditando su condi-
ción y demás circunstancias exigidas que constan en su expediente personal.

Salvo casos de fuerza mayor, quienes dentro del plazo indicado no presentasen tales docu-
mentos o de la misma se deduzca que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, perdiendo cualquier derecho a 
ocupar la plaza, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por false-
dad en su instancia.

Decimotercera.- Nombramiento y toma de posesión como funcionario en prácticas.

Terminado el plazo de presentación de documentos mencionado en la base anterior, y 
acreditado dentro de plazo por los aspirantes propuestos el reunir los requisitos exigidos en la 
convocatoria, se procederá al nombramiento de funcionario en prácticas, con los derechos y 
obligaciones inherentes a esta situación, debiendo cada aspirante nombrado tomar posesión 
en el plazo de un mes, desde que le fuera notificado el nombramiento. En otro caso, y salvo 
supuesto de fuerza mayor debidamente acreditado, se entenderá producida la renuncia para 
tomar posesión como funcionario tanto inicialmente en prácticas como posteriormente de 
carrera, pasando a surtir efectos la designación para nombramiento y toma de posesión del 
aspirante que corresponda de la lista de reserva del apartado 9.4.b) de la base novena.

Decimocuarta.- Curso selectivo de formación.

El procedimiento selectivo se completará, obligatoriamente, con la superación por parte 
de las personas aspirantes que hayan aprobado las pruebas, de un curso básico de formación 
teórico-práctica en el centro de formación correspondiente de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, y de un periodo de prácticas en el correspondiente Cuerpo de 
Policía Local del Ayuntamiento de Santander.

El curso básico de formación teórico-práctica y el periodo de prácticas en el Ayuntamiento 
no se realizarán de manera simultánea.

Las personas aspirantes que no superen el curso básico de formación teórico-práctica o el 
período de prácticas en el Ayuntamiento, perderán su derecho al nombramiento como personal 
funcionario de carrera del Cuerpo de Policía Local.

Durante el curso básico de formación teórico-práctica, las personas aspirantes tendrán la 
condición de personal funcionario en prácticas, con los derechos y obligaciones inherentes a 
esta situación.

El personal funcionario en prácticas no goza de la condición de personal funcionario de ca-
rrera y, en ningún caso, será considerado agente de la autoridad.

No podrá nombrarse personal funcionario en prácticas hasta el momento de iniciarse el 
citado curso básico de formación teórico-práctica. Durante la celebración del curso básico de 
formación teórico-práctica, al personal funcionario en prácticas les será de aplicación el Regla-
mento interno de la Escuela Autonómica de Formación.
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El curso básico de formación teórico-práctica, con la duración que se establezca reglamen-
tariamente se iniciará, como máximo, en el plazo de seis meses después de haber superado 
la fase de oposición.

Estarán dispensadas de realizar el curso básico de formación teórico-práctica, y el periodo 
de prácticas, aquellas personas que, en los cinco años inmediatamente anteriores, ya lo hu-
bieran superado y ostenten, actualmente, la condición de Policía Local en un Ayuntamiento de 
Cantabria, o que, proviniendo de un Cuerpo de Policía Local de otra Comunidad Autónoma, 
acrediten haber superado el curso equivalente y la realización del periodo de prácticas.

Durante el periodo de prácticas en el correspondiente Ayuntamiento, las personas aspiran-
tes tendrán la condición de personal funcionario en prácticas, con los derechos y obligaciones 
inherentes a esta situación. La fase de prácticas en el municipio tendrá la duración y contenido 
que se establezca reglamentariamente.

El personal funcionario en prácticas tiene derecho a percibir las retribuciones equivalentes 
al sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al subgrupo o grupo de adscripción, en el 
cual aspire a ingresar; y, en su caso, los trienios que se tengan reconocidos con anterioridad 
al inicio del período de prácticas, que incluye la realización del curso selectivo y de la fase de 
prácticas en el municipio. No obstante, si el período de prácticas se realiza desarrollando un 
puesto de trabajo, se percibirán, además, las retribuciones complementarias correspondientes 
al citado puesto

Decimoquinta.- Nombramiento y toma de posesión como funcionario de carrera.

Superados el periodo de prácticas y el curso de formación, los aspirantes que hubiesen sido 
declarados aptos serán nombrados funcionarios de carrera con la categoría de Policía, compro-
metiéndose el nombrado a portar armas para el ejercicio de sus funciones.

Decimosexta.- Incidentes y normativa supletoria.

El Órgano de Selección queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición, en todo lo no previsto en estas bases.

En lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley 7/2007, por el R.D. 
896/91, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas básicas y programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, 
R.D. 364/95, de 10 de marzo, porque se aprueba el Reglamento General de Ingreso del per-
sonal de la Administración General del Estado.

Decimoséptima.- Recursos

La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos que de ella se deriven, 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos, forma y plazos establecidos en la 
vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, mediante:

1.- RECURSO DE REPOSICIÓN, con carácter potestativo, según lo regulado en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación de las bases en el Boletín Oficial de Cantabria (arts. 123 
y 124 de la Ley 39/2015).

2.- RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Cantabria, con sede en Santander, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a la publicación de las bases en el Boletín Oficial de Cantabria, o la notificación 
de la resolución expresa del recurso potestativo de reposición. Si en el recurso potestativo 
de reposición no se notificara resolución expresa en el plazo de un mes, deberá entenderse 
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desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de seis 
meses, que se contará a partir del día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto 
(arts. 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

Si fuera interpuesto recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta del aludido recurso de reposición transcurrido el plazo de un mes desde 
tal interposición.

3.- Cualquier otro que estime procedente (art. 40.2 de la Ley 39/2015).

Santander, 17 de mayo de 2024.
El concejal delegado de Recursos Humanos, Calidad y Patrimonio,

Daniel Portilla Fariña.

 

ANEXO I 

TITULOS HABILITANTES DE MATERIAS RELACIONADAS CON LA FUNCION POLICIAL 
 
TÍTULO PROFESIONAL  ÓRGANO EMISOR  PUNTOS 
 
DIRECTOR DE SEGURIDAD Ministerio del Interior   1,50 
 
JEFE DE SEGURIDAD  Ministerio del Interior   1,00 
 
MONITOR/INSTRUCTOR DE TIRO Dirección General de la Policía 
 Dirección General de la Guardia Civil 
 (SEPROSE) 
   1,50 
MONITOR/INSTRUCTOR 
SEGURIDAD VIAL Dirección General de Tráfico 
 Ministerio del Interior o Ministerio de Educación 
 Universidades 
 Consejerías con competencias en Tráfico 
   1,50 
POLICÍA JUDICIAL Ministerio de Justicia. Centro de Estudios 
 Jurídicos   1,50 
 
ESCOLTA  Ministerio del Interior   0,50 
 
ACREDITACIÓN COMO PROFESOR 
EN CENTROS DE SEGURIDAD 
CONFORME A LA GUARDIA CIVIL O 
CUERPO NACIONAL DE POLICÍA 
 Ministerio del Interior (cada área)   0,50 
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ANEXO II 
HOJA DE AUTOEVALUACIÓN 

 

A) VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO 

CATEGORIA Nº DE AÑOS 
COMPLETOS COEFICIENTE PUNTOS 

    
    
    

TOTAL   
 

B) TITULACION ACADEMICA  

TITULO ACADEMICO PUNTOS 
  
  
  

TOTAL   

C) FORMACION Y DOCENCIA RELACIONADA CON EL ÁREA PROFESIONAL 

C.1 CURSOS DE APROVECHAMIENTO 

DENOMINACION  Nº 
HORAS PUNTOS 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

C.2 CURSOS DE ASISTENCIA 

DENOMINACION Nº 
HORAS PUNTOS 
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C.3 IMPARTICION DE CURSOS 

DENOMINACION  Nº 
HORAS PUNTOS 

   
   
   
   
   
   
   

 
TOTAL  C1+C2+C3  

 
 

D) OTROS MERITOS 

D.1 TEXTOS ELABORADOS SOBRE MATERIA POLICIAL 

DENOMINACION  

TIPO DE 
TEXTO 

Monografía 
o artículo 
doctrinal 

PUNTOS 

   
   
   
   

TOTAL   

D.2 RECOMPENSAS Y CONDECORACIONES 

DENOMINACION PUNTOS 
  
  
  
  
  

TOTAL   

D.3 IDIOMAS 

IDIOMA NIVEL  PUNTOS 
   
   
   
   
   

TOTAL   

D.4 DEFENSA PERSONAL POLICIAL 

TITULACION NIVEL  PUNTOS 
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TOTAL   

D.5 INFORMATICA 

DENOMINACION DEL CURSO 
NUMERO 

DE 
HORAS 

PUNTOS 

   
   
   
   
   

TOTAL   

D.6 OTRAS TITULACIONES 

DENOMINACION ORGANO 
EMISOR PUNTOS 

   
   
   
   
   

TOTAL   

 
TOTAL  D1+D2+D3+D4+D5+D6  

 
 

TOTAL  A+B+C+D  
  

 
 
ACREDITACIÓN.- Junto con la presente hoja de autoevaluación deberá 
aportarse la documentación acreditativa. 
 
La puntuación objeto de autoevaluación no vincula al tribunal, que podrá verificar 
su adecuación y emitir una puntuación distinta de forma motivada, conforme a lo 
establecido en las bases y lo realmente acreditado.  
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ANEXO III 
TEMARIO PROPUESTO PRIMER EJERCICIO 

 
Tema 1.- El Estatuto de Autonomía de Cantabria: Competencias de la Policía 
Local. 
Tema 2.- El procedimiento administrativo: concepto, clases y fases. 
Tema 3.- La potestad normativa de las entidades locales: ordenanzas, bandos y 
reglamentos. Procedimiento de elaboración y aprobación. Infracciones. Los 
reglamentos orgánicos municipales.  
Tema 4.- El Derecho Penal: concepto, función y principios. La infracción penal 
según la Ley Orgánica del Código Penal. 
Tema 5.- Los delitos. Las formas de resolución del delito. Los grados de 
ejecución. La responsabilidad criminal. Las circunstancias modificativas de la 
responsabilidad.  
Tema 6.- Delitos contra la libertad.  
Tema 7.- Delitos contra el patrimonio. Hurtos. Robos. Extorsión. Robo y hurto de 
uso de vehículos. Usurpación. Defraudaciones. Daños.  
Tema 8.- La Detención Policial. Detención legal. Forma de practicarla. Duración 
de la detención. Información y derechos del detenido. Regulación legal del 
procedimiento de Habeas Corpus Entrada y registro en lugar cerrado.  
Tema 9.- La Policía Judicial. Composición. Dependencia. La Policía Local al 
servicio de la Administración de Justicia.  
Tema 10.- Las Policías Locales en la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.  
Tema 11.- Ley de Coordinación de Policías Locales de Cantabria.  
Tema 12.- La Ley Orgánica de protección de la seguridad ciudadana: 
competencias municipales.  
Tema 13.- La Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales: Disposiciones generales, principios de protección de datos, 
derechos de las personas y disposiciones aplicables a tratamientos concretos. 
Tema 14.- Ley Orgánica de protección de datos personales tratados para fines 
de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de infracciones penales 
y de ejecución de sanciones penales.  
Tema 15.- Ley Orgánica sobre utilización de videocámaras por las fuerzas y 
cuerpos de seguridad en lugares públicos. 
Tema 16.- La Policía administrativa. Concepto. Competencia municipal. La 
Policía Local como Policía Administrativa: funciones y competencias. Urbanismo. 
Ocupación de vías públicas. 
Tema 17.- Ordenanza del Ayuntamiento de Santander sobre la protección de la 
convivencia ciudadana y prevención de actuaciones antisociales.  
Tema 18.- Ordenanza del Ayuntamiento de Santander de venta ambulante o no 
sedentaria en el municipio de Santander.  
Tema 19.- Ordenanza del Ayuntamiento de Santander reguladora de la 
ocupación del dominio público municipal mediante mesas, sillas, veladores e 
instalaciones análogas.  
Tema 20.- Ordenanza del Ayuntamiento de Santander sobre tenencia de perros 
y otros animales domésticos. 
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